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CARTA COMPROMISO DE SERVICIO SOCIAL 
 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo que establece la Ley Reglamentaria del Artículo 
5º Constitucional, relativo a la prestación del servicio social de estudiantes, el (la) que 
suscribe: 
 
                      Apellido Paterno                                                     Apellido Materno                                                    Nombre (s) 

No. de Control: _______________________________ Técnico en: _______________________________ 

Semestre y Turno: _________________ Generación: ____2023-2026_____ 

 
Solicito  autorización para prestar mi servicio social 
en:__________________________________________________________, cuya fecha de inicio será: 
___________________ y terminará_____________________ comprometiéndome a sujetarme a 
los lineamientos del servicio social y a cumplirlo en la forma y tiempo indicada, así como 
a observar una conducta ejemplar durante la permanencia en el lugar de trabajo, a fin de 
acrecentar el prestigio del plantel y de la Unidad de Educación Media Superior 
Tecnológica industrial y de servicios (UEMSTIS).   
 
De no hacerlo así, me doy de enterado(a) de las sanciones a las que me haga acreedor(a) 
(*Amonestación, suspensión temporal del servicio social o baja escolar, según sea el caso), 
y consciente de que no me será extendida la constancia de acreditación del Servicio 
Social.  
 

________________________________ 
Firma del alumno 

 
 
 

__________________________________ 
Firma del padre de familia 

 
 
 

__________________________________________ 
Nombre y firma del Tutor Académico del CBTIS 270 

 
 

 
 

***Una vez entregada esta carta compromiso no habrá cambios del sitio donde realiza su servicio social*** 

 


